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CONTRATO DE "SERVICIO DE DESODORIZACIÓN PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ELSALV	O

(',  1   1

R..,i1
SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, OFICINA CENT RAL Y EL PUERTO DE LA UNIÓN DE CEPA, PARA LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2019", SUSCRITO ENTRE
LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y ENMANUEL, S. A. DE C. V.

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONT ERROZA, conoc ido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ
MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, de l domicilio de Colón, depart ament o de La Libertad, con Documento Único de Identidad número actuando en nombre y en representación en m i calidad de Gerente General y Apoderado General Adm in istrativo    de   la  COMISIÓN  EJECUTIVA  PORTUARIA  AUTÓNOMA,  In sti tución   de  Derecho  Público, Persona lidad Jur ídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Ident ificación Tributaria  que en el transcurso  de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Com isión" ; y, CARLOS HUMBERTO RAM IREZ SEGURA, mayor de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de Santa Tecla, departamento  de La Libert ad,  con Documento Único de Identidad número actuando
en mi calid ad de Director Presidente de la Junta Directiva de la sociedad que gira bajo la denominación "ENMANUEL, S. A. DE C. V.", del domicilio  de  Ant iguo  Cuscat lán,  departamento  de  La  Libertad,  de nacio nalidad  salvado reña,  con  Número de Identificación Tributaria  
que  en  el  transcurso  de  este  instrumento  podrá  denom inarse  "la Contratista", por medio de este instrum ento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SERVICIO DE DESODORIZACIÓN PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ELSALVADOR, SAN ÓSCARARNULFO  ROMERO Y GALDÁMEZ, OFICINA CENTRAL Y EL PUERTO DE LA UNIÓN DE CEPA, PARA LOS MESES DE NOVIEMBRE Y
DICIEMBRE DEL AÑO 2019", que en adelante podrá denominarse "el Contrato",  adjud  icado  en  vir tud  del proceso de LIBRE  GESTIÓN  CEPA  LGCA-CIENTO  QUINCE/ DOS  MIL  DIECINUEVE, el  cual  se  regirá  de con form idad a la Ley de Adquisiciones y  Contrataciones de  la  Adm inist ració n  Púb lica,  que  en  adelant e podrá denominarse " LACAP", y en especia l a las obligaciones, condiciones y pactos siguient es:  PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO. 1) OBJETO: El objeto del contrat o es  que  la Contratista  pro porcione los
servicios de desodorización para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arn u lfo Romero y

Galdám ez, Oficina Cent ral y el Puerto de La Unión de CEPA, pa ra los meses de noviembre y diciembre de 2019, de acuerdo a los Términos de Referencia de la Libre Gestió n CEPA LGCA-1 15/ 2019. 11) ALCANCE: La Contratista  deberá  realizar el sum in istro  e  inst alación  de aparatos dispensadores, que  posean un sistema
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de desinfección para eliminar y evitar la propagación de bacterias y malos olores en los servicios  sanitar  ios; proveer con un sistema de aromatizante ambiental de un aroma agradable y perdurable con el objeto de contrarrestar  los malos  olores  en  los servic ios  sanitarios  de  hombres  y mujeres,  ocasionados  por  el  tránsito de los mismos, además de proveer depósitos para las toal las sanitar ias en  los serv icios sanit arios  de mujeres  en los diferentes pisos y edificios de l Aeropuerto Internacional de El Salvador, San áscar Arnulfo Romero y Galdámez, Oficina Central y el Puerto de La Un ión de CEPA. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES.
Los siguientes documentos se consideran  parte integrante del contrato: 1) Términos de Referencia de la
Libre Gestió n CEPA LGCA-115/ 2019, autorizados por el Comité de Adjudicación de Libre Gestión por medio de la resolución razonada  de  fecha  cinco  de  sept iembre  de  2019,  y  sus  aclaraciones,  adendas  y/o  enm iendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 17 de septiembre de 2019; 111) Acuerdo de Adjud icación emitid o en esta ciu dad, el veint iséis de septi em bre de dos mil diecinueve, por el Com it é de Adjud icación de Libre Gestión (CALG}, po r medio del cual se adjudicó a la Contra t ista la Libre Gestión CEPA LGCA-115/2019; IV} Notificación de Adjudicación Ref. : UACl-1144/2019, emitida por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) y recibida por la Contratista el  27  de  septiembre  de 2019; V} Garantías que presente la Contratista; y VI) Modificativas al contrato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. I} PRECIO: La CEPA pagará a la Cont ratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Inst itucional (UFI}, hasta por el monto total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 4,811.40}, sin
incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA}. 11) FORMA DE PAGO: a} Los pagos se procesarán conforme a los servicios realizados por cada lote de forma mensual, debiendo la Contratista presentar los documentos necesarios al Administrador del  Contrato para que  éste gesti o ne en la UFI dicho pago; los documentos a presentar son los siguientes: i} El correspond ien te documento de cobro (Comprobante de Crédito Fiscal}; ii}  Copia  del  contrato suscr ito entre la CEPA  y  la Cont rat ista, y sus m odif icacio nes si hubiesen; iii} Nota de solici tu d de pago y una copia; iv} Acta  de  Recepc ió n Parcial o Definitiva . Los documentos de cobro del romano i} y las actas del romano iv}, deberán estar firmados y sellados por el Ad mini strado r del  Cont rato y la Contrat  ista. b) La Contratista al presentar el comprobante de pago cor respond ient e (Comprobante de Crédit o Fiscal} deberá asegurarse que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a} y b} ordinal 6 del Código Tribu tario .  Para  tal  efecto,  se proporciona  la  información  que  la  CEPA tiene  registrada  en  la  Dirección  General de
Impuest os Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (ii) Dirección: Blvd. de Los Héroes, Col, Miramonte Edif. Torre Roble, San Salvador. (iii)
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8. (iv) (v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. (vi) Contribuyente: Grande. La CEPA no rec ibiré\.-{ (	:./. ' do cumentos  que no cuenten  con la información  antes descrita. c) CEPA  no aceptará  contrapropuestas de
la Cont rat ista,  difere ntes a las ante s expuestas, en  re lación  a la forma de pago. CUARTA: MODIFICATIVAS
DEL  CONTRATO.  1)  M ODIFICACIÓN  DE  COMÚN  ACUERDO  ENTRE  LAS  PARTES:  El  Contrato  podrá  ser
modificado de confo rmidad co n lo establecido en el artícu lo 83-A de la LACAP; pud iendo incrementarse hasta en un veinte por cient o del monto del objeto contractu al. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo  que  será firmado por ambas partes. 11) M ODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público  lo  hiciera  necesario,  sea  por  neces idades  nuevas,  causas  im previstas  u  otras  circunst anc ias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolució n correspo ndient e, la  que  formará  parte integrant e  del  contra to;  siem pre  que  dichas  modificaciones  no co nt ravengan  los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA : PLAZO    DEL
CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) PLAZO CONTRACTUA L: El plazo contractua l será para el período com prendido
del 1 de nov iembre hasta el 31 de  diciembre  de  2019.  En  caso  de  no  ser  posible  el  inicio  en  la  fecha  estab lecida en el pár rafo ant erior, el plazo cont ractua l será a partir de la fecha establecida  como Orden de Inicio hasta el 31 de diciembre de 2019. 11) PRÓRROGA EN ELTIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO: Si dur ante la ejecució n de la entrega del servicio existen demoras por cua lq uier acto, cam b ios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos  o  cualquier  otra causa  que  no  sea  im put able  a  la  Contratista  y que esté debidamen te comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que  se le  conceda  una prórroga de acuerdo a lo indicado en  el  artícu  lo  86  de  la  LACAP.  En  todo  caso,  la  Contratista  deberá  docum ent ar las causas que han gene rado los retrasos en la ejecución del servicio, las cuales deberán ser confirmadas por el Superviso r (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato.  La solicitud  de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del  Contrato  previo al plazo  est ab lecido  para  la  entrega  del  serv icio. La solicitud deberá hacerla la Cont ratist a inmed iatament e tenga conoc imient o del  retraso.  La Garantía de Cum plim ient o de Cont rat o, deberá prorrogarse antes de su vencim ient o,  la que será requerida por  la UACI a la Cont ratista, a solicitud del Adm in istrado r del Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden
de Inicio  será emitida  y not ificada  po r  el Adm inist rador  de l Con t rato,  quien remitirá copia  a la   UACI.
SÉPTIMA: LUGAR PARA LA ENTREGA DEL SERVICIO. Lote 1 "Aerop uerto Int ernacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez": Ubicado en San Luis Talpa, departamento de La  Paz; Lote  2 "Oficina Cent ral" : El lugar d o nde se prestarán los servicios será en las Oficinas Cent rales de CEPA, ubicadas en el Edificio Torre Roble, Bulevar de Los Héroes, San Salvado r; Lot e 3 "Puerto  de La Un ión" : Ki lom et ro  1 85,







carret era de San Salvador que conduce a la zona oriental, final Barrio Concepc ión, Calle a Playitas, departamento de La Unión. OCTAVA: MULTAS.  En  caso  que  la  Contratista  incurra  en  mora  en  el  cum plimient o de sus obl igaciones contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del incumplimiento, de conformidad  con  el artículo  85 de la LACAP  y  aplicando   el  procedimiento  establecido
en  el artículo 160  de  la  LACAP y artículo 80  de su Reg lamento. Si  las multas se encontrasen  en   trámite

siguiendo el procedimiento del artículo 160 antes citado, el valor estim ado de éstas podrá ser retenido por CEPA de los pagos pendientes de realizar. Así mismo,  una vez notificada  la multa impuesta  a la Contratista  y esta no efectuase los pagos correspondien tes, el valor de éstas será deducido de los pagos que pudiesen estar pendientes de realizar o de la(s) Garant ía(s),  en los casos que  aplique. NOVENA: GARANTÍA   DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 1) Esta Garantía la oto rgará la Cont rat ist a a entera satisfacción de CEPA,
para asegurar que cumplirá con todas las cláusu las establecidas en el Contrato, la que  se increment ará  en  la misma proporción en que el valo r del  contrato llegare  a aumentar  por  sol icit ud  de  la Comisión, según sea el caso. 11) La Contratista contará hasta con cinco (5) días hábiles, posteriores a las fechas en las que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo, incluyendo IVA, y cuya vigencia excederá en sesenta (60) días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si las hu biere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha estab lec ida como Orden de Inicio. 111) La referida Garantía será analizada para confirm ar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá  requerir  al ofertante que subsane dichas situac iones en el plazo máximo de dos días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de recepció n de la notificación enviada por CEPA. IV) La Garantía de Cumplimiento de Contrato  se hará  efectiva  en los siguientes  casos: i} Por incumplimiento injustificado  del plazo  contractua l;
ii) Cuando la Cont ratista no cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia estab lecidos en la Libre Gestión; iii) Cuando la Cont ra t ist a no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento del servicio ofrecido; y iv) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Con trati  sta.  V) Será devuelta la Garantía de Cum plim iento de Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final a entera sat isfacción de la CEPA. DÉCIMA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO.  1) La Cont rati sta no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y  obligaciones  que  emanen  del contrato,  salvo  con  el  previo  consent im iento   escrito  de  CEPA. Ningún
subcontrato  o  traspaso  de derecho,  relevará  a  la  Contratist a,  ni  a  su  fiador  de  las  re sponsabilidades
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adqu iridas en el contrato y en las garantías. 11) CEPA  no  concederá  ningún ajuste de precios  du ,i¡1n {,'é1e¡, 1    ,
desarro llo del contrato . 111) Será responsabilidad de la Cont rat ista el cum plimiento de las leyeslabor:	i/	" de seguridad social, para quienes presten servicios subcontratados directam ente por ésta; además, será    la
responsab le de pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes M uebl es y la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. IV) La Cont rat ista deberá aplicar lo dispue sto en el Instructivo UNAC Nº 02- 2015, que literalmente  dice:  "Si  durante  la  ejecución  del  contrato  se  comprobare  por  la  Dirección  Genera l  de  Insp ección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y  Prev isión  Socia l,  i ncumplimi  ento  por  parte  de  la Contrat ista a la normativa que prohíbe el trabajo infant il y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio  que dispone  el  artículo 160  de  la  LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución  del  contrato  de  la conducta  t ipificada como causal de inhabil itación en el art ículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relat iva a la invocación de hechos falsos para  obtener  la adjudicación  de la contratación.  Se entenderá  por comprobado  el incum plimiento  a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite  de  re inspección se determina que hubo sub sanación por haber cometido una infr acción, o por el contrario si se remitiere a pro cedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar  el  procedimiento  para conocer la resolución final" . DÉCIM A PRIMERA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO Y PLAZO DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción de este servicio se hará de forma parcial de acuerdo al calendar io de entregas establecidas por la CEPA. Los Administradores de Contrato respectivos, llevarán el control establecido por la CEPA, el cual deberá ser adjuntado a las actas de recepción parciales y/o definit ivas. Para cada entrega se levant ará el acta de recepción parcial correspondiente, la que deberá  ser firmada  por  la Cont rat ista, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el Administrador del Contrat o correspondiente. 11) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez recibida la última entrega del servicio, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el sumin ist ro, se procederá a l a recepción definitiva  mediant e acta,  la cual será firmada por el Administrador del Cont rato, Supervisor de CEPA si hubiere y la Contrat ista. Los Administradores de Contrato deberán remit ir copia del acta de recepción def initiva a la UACI, para el respectivo   expediente.    DÉCIMA   SEGUN DA:  LUGAR   DE   NOTIFCIACIONES.   Toda   correspondencia, comunicac ión, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) Al Administ rador del Contrato por parte de CEPA: a) En Oficina Cent ral: En el Depar tamento  Admin ist rativo  de la Oficina Central de CEPA, en el Edif icio Torre Roble, Centro  Comercial M etrocent ro, San Salvador. Teléfono: 2537-1478. Correo electróni co: marina.fl ores@c epa.go b.sv; b) En el AIES-SOARG: En el Almacén  de Materiales  del  Aeropuerto Internaciona l de  El Salvador,  Monseñor  óscar




Arn u lfo Romero y Galdám ez, San Luis Talpa, La Paz. Teléfonos: 2375-2380, 7070-8320. Correo electrón ico: santos.gu idos@ce pa.gob .sv; y, c) Puerto de La Unión: En  el Depar tam ent o Am bien tal del Pue rto de La U ni ón . Teléfo no: 2677-6242. Correo electró nico : to mas.t orr es@cepa.gob .sv. 11) A la Cont ratista: Direcció n que se considera rá of icial para efectos de no tif icaciones. Cualqui er  cambio de  dirección,  teléfo no,  fax, cor reo electrónico  deb erá  ser
comunicado inm ediatamen te por escr it o a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓNDE CONFLICTOS. Para resolver las d iferencias o conflictos que surgieren dura nt e la ejecución de este contrato, se obse rvarán los procedimient os establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, " Solu ción de Conflictos", artícu lo ciento sesenta y un o y siguient es de la Ley de Adquisiciones y Con tratac iones de la Adm inist ración Pública. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos ju risdicciona les de este cont rat o las partes se someten a la legislac ión vigent e de la República de El Salvador, cuya aplicac ión se realiza rá de conformidad a lo est ablec ido en el artíc ulo cinco de la LACAP. Asim ism o, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se somete n; será deposit ar ia de los bienes que se embarguen la persona q u e la CEPA des igne, a qu ién la Contrat ista re leva de la obligación de rend ir fianza y cuentas, compromet iéndose a paga r los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación  en costas. DÉCIMA
QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Adm inistr ador de Contrato será uno  por  cada empresa de
CEPA: a) En el  AIES-SOARG: El señor  Santos Guidos  López,  Su p erviso r  de Limpieza  del  Aeropuer to Int ern ac ional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Ro m ero y Galdámez; b ) En el Puerto de La Unión: El señor Tomas Torres Hern án d ez, Técnico Am bien tal del Puerto de La Unión;  c)  En Oficina Central: Alba Marina Flo res Colocho, Técnico Adm in ist rat ivo; quie nes serán respons ab les de  verificar  la  ejecuc ión  y cumplim iento de las ob ligacio nes con trac tuales, derivadas de l  contrato  y  de  los  demás  docum entos cont ractuales; así como de las responsab ilidades enunciadas en el Artícu lo 82 Bis de la LACAP, Manual de Pro cedimientos de la UNAC, num eral 6.10 "Admin istr ación de Contrato u Orden de Com pra" em i t id o el 22 de enero de 2014 y normativa ap licable. En caso de ser necesario, los Administ radores  de  Contrato  designar án un Su p ervisor para que se encargue de coordinar y controlar la recepción del servic io. El Administ rador de Contrato, antes del cierre del expediente de ejecución contrac tual, d eberá evaluar el desempeño de la Cont ra t ist a, en u n plazo máxi m o de ocho días háb iles después de haber emitido el acta de recepción tot al o defi ni tiva, remitiendo copia a la UAC I para la inco rpo ración al expediente  de  contrat ació n. Lo an terior, para cu m pl i r el num eral 6.10.1.7 del M anual de Procedimientos para el Ciclo de Gest ión de Adquisiciones y Contrataciones de las Institucio nes de la Administración Pública. DÉCIMA SEXTA:

VIGENCIA DEL CONTRATO: Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por  las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas partes hayan sido cump lidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIM A SÉPTIM A: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Cont rat ista se obliga a darle cumplimiento a todos y cada uno de los Términos de Referencia contenidos en la Sección IV de los Términos de Refer encia de la Libre Gestión CEPA LGCA-115/ 2019, caso contrario se considerará como incumplimiento contractual. DÉCIM A OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el art ículo 92 y siguie ntes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINA CIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisió n se reserva el derecho de dar por terminado
[image: ]el contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna  para  la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguient es: 1) Por incumplimi ento de la Contratista de cualquiera de las ob ligaciones estipuladas en el presente contrato y en los demás documentos contractuales;11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualqu ier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o  par te de  los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los  servicios  prestados  conforme  lo  estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidació n de la sociedad contratante, por cualesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas  que por  este  acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrat o, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a  los once días del mes de  octubre de dos mil  diecinueve.


 (
COMISIÓN  EJE
C
UTIVA
PORTUARIA 
A
UTÓNOMA
Gerente
 Gene
)
Apode rado General    dministrativo
[image: ]


la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día once de octubre de dos mil diecinueve . An te mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, del domicilio de Nuevo Cuscat lán, departamento de La  Libertad,  comparece  el señor  EMÉRITO  DE  JESÚS  VELÁSQUEZ  M ONTERROZA,  conocido  por  EMÉRITO  DE  JESÚS VELÁSQUEZ
MONTERROSA, de sesenta y tres años de edad, de nacionalidad salvadoreña,  Ingenie ro  Agrícola,  del  dom icilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien doy fe  de conocer,  portador  de su Documento Único de Identidad número, actuando en nombre  y en representación en su calid ad de Gerente General y Apoderado Genera l Adm inistrat ivo de la COMISIÓN EJECUTIVA  PORTUARIA  AUTÓNOMA,  In stitución   de Derecho  Público,  Personalidad  Jurídica  pro pia y  con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Ident ificación Tributaria, que en el transcurso  del  an terio r  instrumento  se denominó "la CEPA", o "la Com isión",  y cuya personerí a doy  fe de ser legítima y suficiente  por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Poder General Administrat ivo, otorgado en esta  ciudad a las  diecisiete  horas  con diez minutos del día vein ticinco de junio de dos mil diecinueve, ante los ofic ios notariales de Jorge Dagoberto Coto Rodríguez, en el cual consta que el licenciado  Federico Gerardo Anli ker López, en su calidad
de Presidente de la Junta Directiva y Repre sentan te Legal de la Com isión Ejecutiva Port uar ia Autónoma, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emér i to de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa aut or ización de su Junta Directiva; asimismo, el notario aut or izant e dio fe de la existencia  legal de CEPA y de las facu ltades con que actuó el licenciado Anliker López; b) Acuerdo de Adjud icación  emitido en esta ciudad, el veint iséis  de veint iséis de sept iem bre  de dos mil diecinueve, por el Com it é de Adjudicación de Libre Gestión (CALG),
por  medio del cual se adjudicó a la Contratista, la Libre Gestión  CEPA  LGCA-CIENTO  QUINCE/ DOS M IL  D IECINUEVE;y, c) Punto décimo sépt imo, del acta dos mil ochocientos  cincu enta y tres, de la sesión  de Junt  a Directiva de  fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, por medio del cual se autoriza   al Gerente
General, en su calid ad de Apoderado Genera l Adm inistrat ivo, para suscribir los contrat os derivados de este tipo de adjudicaciones emitidas por el Com it é de Libre Gestión ; por lo tanto, elcompareciente se encuentra ampliamente facult ado para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor CARLOS HUMBERTO RAMIREZSEGURA, de cincuenta y tres años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de Santa Tecla, depar tam ent o de La Liber tad, a qu ien hoy conozco e ident ifico por  medio de su Documento Único de Identidad  número cero dos seis siete  cinco uno  tres cero - dos,   y Número  de Identificación   Tributar   ia

 (
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)
cero cinco uno uno - cero seis cero ocho seis seis - cero cero uno - dos, actuando en nombre y  representación en su calid ad de Director Pres idente de la Junta Directiva de la sociedad que gira bajo la denominación   "ENMANUEL,  S. A.  DE C. V.11,      del  domicilio  de  Antiguo  Cuscatlán,  departamento  de  La Libertad, de nacionalidad salvado reña, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuat ro - uno uno uno uno nueve tres - uno cero uno - seis, que en el tran scurso del anter ior  instr um ent o se denominó  "la Cont rat ista"; y cuya persone ría doy fe de ser legítima y suf iciente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura de Modificación e incorporación del texto íntegro del Pacto Social de la referida sociedad , otorgada en esta ciudad,  a las doce horas del día diecisiete  de septiembre de dos mil diez, ante los oficios notariales de Humberto Gerardo Lara Alas, inscrito en el Departa mento de  Documentos  Mercantiles del Registro de Come rcio al Número TRES del Libro DOS M IL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Registro de Soc iedades, el día tres de noviembre de dos mil diez; del cual  consta  que  su denom inación, domicilio, nacion alidad y naturaleza son los antes mencionados;  que el plazo de la sociedad es por tiempo  indefinido;  que la sociedad  tiene entre  su  finalidad principal,  la  comercialización y servicio de productos de limpieza,  entre  otras;  que el gobierno de la sociedad será ejerc ido por la Junt  a General de Accionistas y por una Junta Directiva; que la administ rac ión y representación de la sociedad estar á a cargo de la Junta Directiva, integrada por tres mi embro s propietarios que se denominarán Director Presidente, Director Vicepresident e y Director Secretario, y se nombrarán tresdirectoressupl entes; electos para un período de siete años, pudiendo ser reelectos; que  la representación legal  y  el  uso de  la  firma social, le corresponde al Presidente o quien haga sus veces; y b) Credenc ial de Elección de Junta Directiva  de la sociedad "ENMANUEL, S. A. DE C. V.", extendida en la ciudad de Antiguo Cuscat lán, el veintiséis de octubr e de dos mil doce, por el Director Pres ident e de la Jun ta General Ordinar ia de Accionist as, in scrita el día catorce de enero de dos mil tr ece, en el Departamento de Documen tos Mercantiles del Regist ro de Comercio al Número CINCUENTA Y DOS del Libro TRES MIL CUARENTA Y DOS del Registro de Sociedades, de la cual consta que en el romano I del Acta número Treint a y Cuatro de Junta Gene ral Ordinar ia de Accionistas, celebrada en la ciudad de Ant iguo Cuscatlán  el veint iséis de  octubre de dos mil  doce,  por unan imi dad se acordó elegir a la nueva junta directiva de la referida sociedad, resultando electo el señor Carlos Humberto Ramírez Segu ra, como Director Presiden te, quien durará en sus f uncio nes un período de siete añ os a partir de la fecha de inscripción de dicha Credencial en el Registro de Come rcio; nombramiento que aún conti núa vigente; por tan t o, el comparecient e se encuentr a en sus más amp lias facultades para suscribir actos como el presente; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pi e del documento  anterior,  las cuales  son  ilegibles, por  haber  sido  puestas  de  su  puño  y  letra; que

asimismo, reconocen los derechos  y obligaciones  contenidos  en  dicho instrumento,  el cual lo he tenido  a  la vista y, por  tanto doyfe que el mismo consta de cuatro hojas út iles, que  ha sido otorgado en esta ciudad  en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE "SERVICIO DE DESODORIZACIÓN PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, OFICINA CENTRAL Y EL PUERTO DE LA UNIÓN DE CEPA, PARA LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIECINUEVE", y tiene por objeto que la Contratista proporcione los servicios de desodorización para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arn u lfo Romero y Galdámez, Oficina Central y el Puerto de La Unión de CEPA, para los meses de noviembre y diciembre de dos mil diecinueve, de acuerdo a los Términos de Referencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-CIENTO QUINCE/ DOS MIL DIE CINUEVE; que el plazo contractual será para el período comprendido del uno de noviembre hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. En caso de no ser posible el inicio en la fecha establecida en el párrafo anterior, el plazo contractual será a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el trein ta y uno de diciembre de dos mil diecinueve; para lo cual la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Inst ituciona l hasta el monto total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS DE
DÓLAR, sin incluir el Impuesto  a la  Transferencia  de  Bienes Muebles y a la Prestación  de Servicios   (IVA);
[image: ]comprometiéndose la Contrat ist a a presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato; el anterior contrato contiene las cláusu las de multas, adm inis trado r del contrato, y otras cláusu las que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me man ifie stan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas de papel sim ple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.
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